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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Administración Local por 
la que se hacen públicos los nom
bramientos en propiedad de Direc
tores de Bandas de Música Civiles, 
para vacantes incluidas en el con
curso convocado en 23 de julio de 
1971. (“Boletín Oficial del Estado” 
del día 6 de julio de 1972).

Vistos los nombramientos efectua
dos por las respectivas Corporaciones 
para cubrir las plazas vacantes de 
Directores de Bandas de Música Ci
viles, anunciadas en el concurso de 
traslados convocado por Resolución 
de 23 de julio de 1971 (“Boletín Ofi
cial del Estado” de 11 de agosto si
guiente),

Esta Dirección General, en uso de 
la facultad que le concede el artículo 
222 del Reglamento de Funcionarios 
de Ari ministración Local de .30 de 
mayo de 1952, y de conformidad con 
lo que establece el artículo 223 del 
citado Reglamento, ha resuelto hacer 
públicos los siguientes nombramien
tos en propiedad de Directores de 
Bandas de Música Civiles:

SEGUNDA CATEGORIA

Ayuntamiento de Medina de Río
seco: Don .Antonio Vallejo Nogueras.

En uso. de la facultad que le con
fiere el artículo 222, normas i.^- y 2.® 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, esta Dirección General ha 
tenido que alterar los nombramientos 
efectuados con carácter principal por 
los Ayuntamientos de Motril (Grana
da) y Lugo por no reunir los nombra
dos con carácter principal las condi
ciones que establece el artículo 219 
de dicho Reglamento, aceptando en 
consecuencia,, los designados con ca
rácter secundario por dichas Corpora
ciones al estar los interesados en po
sesión de los requisitos que establece 
dicho precepto legal. También se han 
modificado los nombramientos efec
tuados por los Ayuntamientos de 
Telde (Las Palmas), Talavera de la 
Reina (Toledo) y Sestao (Vizcaya), 
por no concurrir en los nombrados 
por dichas Coiporaciones con carác
ter principal o secundario las circuns
tancias que exige el ya citado ar
tículo 219 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local. 
No habiendo ejercitado el Ayunta
miento de Medina de Ríoseco (Valla
dolid), la facultad de nombramiento 
que le concede el artículo 217 del vi
gente. Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, esta Dirección 
General, de conformidad con lo que 
dispone el artículo '222 del mismo 
Reglamento, ha resuelto otorgar nom

bramiento a favor del funcionario que 
se indica.

Lo qué se hace público a los efec
tos prevenidos en el artículo 223 del 
citado Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, pudiendo 
los interesados y las Corporaciones 
afectadas interponer los recursos que 
en dicho artículo se mencionan.

Los funcionarios nombrados debe
rán tornar posesión de sus cargos en 
el plazo de treinta días, contados des
de la fecha de la publicación de la 
presente Resolución en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y de sesenta días 
cuando dicha toma de posesión exija 
desplazamiento fuera de la Península 
o viceversa, y entre localidades de 
distinta provincia insular, de confor
midad con lo establecido en el ar
tículo 35 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, sin que pueda afectar a lá toma 
de posesión del funcionario nombra
do la posible interposición de cual
quiera de los recursos que se citan. '

Se advierte a los nombrados que 
el hecho de no tornar posesión del 
cargo sin causa justificada dentro del 
plazo señalado producirá la cesantía 
o baja definitiva del fúnciOnario en 
el escalafón del Cuerpo, seigún esta
blece el artículo 34 del Reglamento.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones y 
la relación de nombramientos en el
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“Boletín Oficial” de la provincia, en 
lo que afecta a las plazas de la mis
ma, y cuidarán en particular del 
exacto cumplimiento por parte de las 
corporaciones interesadas en do que se 
refiere al envío a esta Dirección Ge
neral, dentro del plazo de cinco días, 
contados desde que el acto tuviese lu
gar, de las certificaciones y comuni
caciones relacionadas con la toma de 
posesión y cese en sus actuales des
tinos de los funcionarios designados.

Madrid, 9 de junio de 1972.—El 
Director general, Fernando Ybarra.

2.812

ADMINISTRACION MUN1C1PAL
SAN MIGUEL DEL ARROYO

Aprobado por este Ayuntamiento 
«1 pliego de condiciones jurídicas y 
económico administrativas por el que 
se ha de regir el concurso subasita 
para contratar las obras de pavimen
tación de varias calles de San Mi
guel del Arroyo, se hallan de mani
fiesto, así como los demás documen
tos, pudiendo presentar reclamacio
nes en el plazo de ocho días al 
amparo del artículo 24 del Regla
mento de Contratación.

San Miguel del Arroyo, 15 de ju
lio de 1972.—-El alcalde, L. Merino. 

2.893—2.538

VILLALON DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

la imposición de contribuciones espe
ciales, con señalamiento del total 
importe de las mismas, los proyectos 
y presupuestos técnicos correspon
dientes a las obras afectadas, así co
mo él expediente de distribución de 
estas contribuciones especiales, las 
bases establecidas para ellas y el pa
drón de contribuyentes con señala
miento de las cuotas individuales 
que por prorrateo se han señalado a 
cada uno de los contribuyentes, todo 
ello de conformidad con la vigente 
Ley de Régimen Local, para la rea
lización de das siguientes obras;

i .—.Segunda fase de urbanización y 
pavimentación, que afecta a la calle 

de la Victoria y 33 más del casco ur
bano.

2 .—Urbanización de la zona es
colar.

3 .—^Estación de autobuses escola
res. .

4 .—Urbanización de la zona de 
matadero y mercado de ganado.

5 .—Mejoras d e las instalaciones 
del alumbrado público.

Quedan expuestos al público estos 
expedientes, con sus antecedentes, en 
esta Secretaría municipal, durante las 
horas del horario de oficina, al objeto 
de que puedan ser examinados duran
te el plazo de quince días, y formular 
durante los ocho siguientes las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
de conformidad con lo que precep
túan los artículos 30 y 38 del Regla
mento de Haciendas Locales.

Villalón de Campos, 15 de julio de 
1972.—1EI alcalde (ilegible).

2.898—2.539

VILLASEXMIR

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, adminis
tración del patrimonio y valores 
auxiliares de los años 1966 a 1971, 
quedan expuestas ál público en la 
Secretaría municipal, por el plazo de 
quince d.ías, durante el cual y los 
ocho días siguientes pueden formular
se contra las mismas los reparos y 
observaciones que se juzguen perti
nentes, conforme .dispone el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

Villasexmir, 17 de julio de 1972.— 
El alcalde (ilegible).

2.909—2.540

LA ZARZA
Rendida la cuenta general del pre

supuesto extraordinario número 1 de 
1964, para mejora del servicio de 
alumbrado público, aportación a las 
obras de abastecimiento de aguas y 
.puertas, queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más, 
pueden formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, con arre

glo al artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local.

La Zarza, 15 de julio de 1972.— 
El alcalde, Millán Martín.

2.900—2.541

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALL ADOLID —NUMÉRO 2
Don Antonio Anaya Gómez, magis

trado, juez, de primera instancia 
del distrito número dos de esta ciu
dad de Valladolid y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 41 de 1972, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Finan- 
zauto y Servicios, S. A. contra don 
Manuel Lozano Castreño, vecino de 
Nava del Rey, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, los bienes embar
gados al deudor y que después se di
rán, con las advertencias y condicio
nes siguientes;

Primera. La subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día catorce de agosto próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto- de 
subasta, se encuentran en poder del 
deudor en calidad de depósito a dis
posición de quienquiera examinarlos.

Bienes objeto de subasta
i. Un tractor marca Sava-Num- 

fier, de 65 H. P., matrícula VA-8103. 
Tasado en 55.000 pesetas.

2. Un arado común de vertedera, 
construido por Marmel, industrial de 
Nava del Rey. Tasado en 6.000 pese
tas.

3. Un arado común, de cuatro 
rejas, de la misma marca que el an
terior. Tasado en 5.000 pesetas.
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4- Un cultivador, de igual marca 
que los anteriores, de trece brazos. 
Tasado en 8.000 pesetas.

Total, 74.000 pesetas.
Dado en Valladolid, a cinco de ju

lio de mil novecientos setenta y dos. 
Antonio Anaya Gómez.—El secreta
rio, Angel Mingo.

2.850—2.542

VALiLADOLID.—NUMERO 4

Don Agripino Martín Hernández, ofi
cial en funciones de secretario del 
Juzgado de primera instancia nú
mero cuatro de Valladolid y su 
partido.

. Doy fe: Que en los autos de juicio 
■ejecutivo n.° 25 de 1972, que se 
siguen en este Juzgado sobre recla
mación de cantidad, se ha dictadó 
sentencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a trece de julio de mil 
novecientos setenta y dos. El ilustrí- 
-simo. señor don Antonio Anaya Gó
mez, magistrado-juez de primera ins
tancia número cuatro de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
don Teodoro Moreno Peláez, mayor 
de edad, casado, pintor y vecino dé 
Valladolid, representado por el pro
curador don Fernando Velasco Nie
to, y dirigido por el letrado don 
Benjamín Gallego Samaniego, y de la 
otra, como demandada, doña María 
Begoña Bengoa y Gárate, viuda de 
don Federico Ayala, mayor de edad, 
dedicada al negocio de construccio
nes, y vecina de Madrid, en calle 
Alberto Aguilera, número II, ésta, 
por su incomparecencia, en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantida
des; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
-seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a la deman
dada doña María Begoña Bengoa y 
Gárate, mayor de edad, viuda, dedi
cada al negocio de construcciones, y 

vecina de Madrid, calle Alberto 
Aguilera, número il, y con ello com
pleto pago al actor de la cantidad de 
sesenta y cuatro mil seiscientas vein
ticuatro pts. de principal, y mil tres
cientas setenta y cinco pts. de gas
tos de protesto y los intereses lega
les de dichas sumas, condenando a 
referida demandadar al total pago de 
las costas del procedimiento. Notifí
quesele esta sentencia publicándose 
su éncabezamiento y parte disposi
tiva en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de ter
cero día.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio,, mando y firmo.—Fir
mado: Antonio Anaya Gómez.—Ru
bricado».

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor juez que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Firmado: 
Agripino Martín.—Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito.- Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado y sirva de 
notificación en forma a la demandada 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a diecinueve de julio de mil 
novecientos setenta y dos.-Agripino 
Martín Hernández.

2.932—2.543

VALLADOLID—NUMERO 4 
EDICTO

En virtud de lo acordado en reso
lución de esta fecha, dictada en el 
expediente que se sigue en este Juz
gado con el n.° 229 de 1972, por de
nuncia del procurador don Manuel 
Martínez Martín, en nombre y repre
sentación de don Alfredo Ladrero 
Delgado, mayor de edad, casado, 
contratista de obras y vecino de Va
lladolid, en calle Salvador, 17, sobre 
nulidad de las obligaciones hipoteca
rias extraviadas que después se dirán; 
por el presente y de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 550 del Código 
de Comercio, sé publica dicha de
nuncia y se señala el término de diez 
días, dentro del cual puede compa

recer en este Juzgado el tenedor de 
los títulos.

Obligaciones hipotecarias extravia
das a que se hace mención:

La número uno de la serie A, por 
importe de doscientas mil pesetas, y 
las números uno, dos y tres de la 
serie B, por importe de cien mil pe
setas cada una de ellas, y que fueron 
emitidas por don Alfredo Ladrero 
Delgado en escritura pública autori
zada por el notario de esta ciudad 
don Iñigo Fernández y Fernández en 
fecha lO de octubre de 1968, núme
ro 2.249 de su protocolo.

Dado en Valladolid, a siete de ju
lio de mil novecientos setenta y dos. 
Antonio Anaya.—El secretario, Agri
pino Martín.

2.847—2.544

Juzgados municipales

VALLADOLID.^NUMERO 2

EDICTO.

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal del distrito número dos de 
Valladolid.
Hago saber: que en el proceso de 

cognición n.° 73 de 1971, seguido en 
este Juzgado a instancia de «Iberit, 
S. A.», contra la Razón Mercantil 
Empresa Excavaciones Teresa Milla, 
con domicilio en San Sebastián, so
bre. reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días, el 
bien embargado de que se hace men
ción, subasta que .se celebrará con 
carácter doble y simultánea en este 
Juzgado y en aquel que por turno 
corresponda en San Sebastián, el día 
veinticinco de septiembre y hora de 
las doce de su mañana.

OBJETO DE SUBASTA

Una máquina excavadora, marca 
«Caterpillar»; tasada en 700.000 pts.

Se halla depositada en doña Tere
sa Milla Mendoza, calle Isa.bel II, nú
mero 3, en San Sebastián.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta deberán
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los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Valladolid, a cinco de ju
lio de mil novecientos setenta y dos. 
Luis Orejón Matallana.—El secretario 
(ilegible).

2.873—2.545

ANUNGIOUFIGIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

l^'.v/. 143417^

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio que se sigue contra don Car
los Gonzalo Rodríguez, sobre el pago 
de 64.277,55 pesetas, se saca a públi
ca subasta el bien embargado al deu
dor, cuya tasación se detalla:

Derecho de traspaso del club 
«Dardos», sito en Menéndez Pelayo; 
linda derecha, con la casa n.° 8 de la 
misma calle; izquierda, con el n.® 2 
de la calle Alegría; tasado en pese
tas 1.050.000.

Referido bien se halla depositado 
en poder del apremiado, calle Me
néndez Pelayo, s/n. (mesón), de Va- 
dolid, donde puede ser examinado.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 25 de agosto, a las 11,15 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, 
número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudicará 
provisionalmente el bien al mejor 
postor si alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y deposita en el acto el 20 
por 100 del importe de la adjudica
ción.

Caso de no haber postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 

acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente el 
bien al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta pudiendo este último liberar 
el bien abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la pos
tura.

Valladolid, a catorce de julio de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
secretario (ilegible).-El magistrado de 
Trabajo, Baltasar Rodríguez Santos.

2.922—2.546

Exp. J 203-2203-22/j-22 70//O 
Eqt.° 267I70

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio que se sigue contra don 
Antonio Pérez Fuente, sobre el pago 
de 69.761,08 pesetas, se saca a públi
ca subasta el siguiente bien embarga
do al deudor, cuya tasación se detalla:

Un camión Barreiros, matrícula 
P-14.462; tasado en 300.000 pesetas.

Referido bien se halla depositado 
en poder del apremiado, calle Puen
te Duero, n.° 14, de Valladolid, don
de puede ser examinado.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 25 de agosto, a las 10,15 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, 
número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudicará 
provisionalmente el bien al mejor 
postor si alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y deposita en el acto el 20 
por IOO del importe de la adjudi
cación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo. 

adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por IOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo,este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejoré la postura.

Valladolid, a catorce de julio de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
secretario (ilegible).-El magistrado de 
Trabajo, Baltasar Rodríguez Santos-

2.923—2.547

Junta Regionai de Contratación 
de ia 7? Región idilitar

EXPEDIENTE NUMERO 20/72-M.I

£1 día 28 del próximo mes de agos
to, a las diez horas, se reunirá esta. 
Junta en el iHogar del Soldado del 
Grupo ¡Regional de Intendencia nú
mero 7, sito en el Prado de la Mag
dalena, sin número, para enajenar 
por subasta 30 lotes de material inú
til o en desuso, existentes en distintos 
Cuerpos, Centros y Organismos Mi
litares de la Región.

Las proposiciones serán redactadas 
de acuerdo con el modelo publicado 
en el D. O. del Ministerio del Ejér
cito, número 144 de fecha 28 de ju
nio de 1968 y entregadas en la forma 
que se indica en dicho Diario, en su 
apartado 8. e incisos 8.2 y 8.3 en 
unión de la fianza del 10 por 100 
solbre el precio de oferta.

Los pliegos de Bases y Condiciones 
se encuentran a disposición de los li
citadores en tía Secretaría de esta 
Junta, calle del León, número 11, 
donde pueden ser examinados los 
días Lábiles de diez a trece horas. 
Siendo por cuenta de los adjudicata
rios el importe de este anuncio.

Valladolid, 14 de julio de 1972.— 
El 'general presidente.

2.886.—2.548

EMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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